
INFORME: Señor Juez, se incorporan al expediente notificaciones realizadas a los 

sucesores procesales de la señora Gloria Nohelia Flórez de Restrepo por el apoderado de 

la parte demandante en reconvención y solicitudes para que se le reconozca personería y 

se le comparta acceso al expediente digitalizado, formuladas por el abogado Guillermo 

Arango Gaviria, en representación de los sucesores (PDF consecutivos del 24 al 31). A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Abreviado de Pertenencia (Reconvención) 

Demandante:  Martha Isabel Peláez Vargas 

Demandados: Gloria Nohelia Flórez de Restrepo y otro 

Radicado:   050013103013-2011-00433-00 

Asunto: Previo a dar trámite a la solicitud se debe aportar poder 

 

De acuerdo con el informe que antecede, una vez revisado el poder presentado por el 

abogado Guillermo Arango Gaviria como quien manifiesta actuar en calidad de apoderado 

de los sucesores procesales de la señora Gloria Nohelia Flórez de Restrepo, se evidencia 

que se allegó incompleto, por cuanto le faltó anexar la hoja donde se encuentran los sellos 

de autenticación de la notaría, en consecuencia, se requiere al interesado para que en el 

término de cinco (5) días, allegue en archivo PDF poder escaneado de manera completa, 

so pena de entender por desistidas las solicitudes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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